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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

Que con fecha 31 de marzo de 2026, en el marco de los procesos de estabilización 
de dos plazas de operario laboral fijo y de tres plazas de operario laboral fijo-discontinuo 
(expte. 319/2025), se ha dictado la siguiente resolución de Alcaldía 2026-0092: 

Primero. – Nombrar como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros para la cobertura de dos plazas de operario a las siguientes personas aspirantes: 

1. – Ruiz Fernández, Julián Ángel, 71.XXX.X24-X. 
2. – Ortiz Sainz-Aja, David, 13.XXX.X37-P. 
Segundo. – Nombrar como personal laboral fijo-discontinuo del Ayuntamiento de 

Espinosa de los Monteros para la cobertura de tres plazas de operario a las siguientes 
personas aspirantes: 

Operario laboral fijo-discontinuo: 
1. – Ezquerra Fernández, Amable, 13.XXX.X33-G. 
2. – Abadía Zamacona, Íñigo, 30.XXX.X22-L. 
3. – Gutiérrez Fernández, José María, 71.XXX.X50-E. 
Tercero. – Crear una bolsa de empleo para sustituciones de los titulares de las plazas 

adjudicadas, en el orden que a continuación se indica. Dicha bolsa se regirá de la manera 
dispuesta en las bases reguladoras del proceso selectivo (número 12). 

OPERARIO LABORAL FIJO 
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OPERARIO LABORAL FIJO-DISCONTINUO 
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Cuarto. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Burgos, así como 

en la sede electrónica del Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros y en su página web. 
Quinto. – Notificar la presente resolución a las personas nombradas, con indicación 

de la fecha de firma del correspondiente contrato, con advertencia de que en caso de no 
personarse sin causa justificada, se entenderá que renuncian a la plaza adjudicada, 
procediéndose a efectuar nuevo nombramiento a favor del siguiente aspirante mejor 
valorado. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, o potestativamente y con carácter 
previo, podrá interponer en el plazo de un mes recurso de reposición ante el órgano que 
ha dictado esta resolución, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

A 31 de marzo de 2026. 
El alcalde, 

Jean Paul Sánchez Ruiz
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